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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Acuerdo de 20 de diciembre de 2013, de la delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se hace pública la participación financiera de la unión europea en la 
licitación y adjudicación de los siguientes expedientes de contratación.

La orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las 
intervenciones cofinanciadas con Fondos europeos en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía para 
el período de programación 2007-2013, establece en su artículo 46 que todas las actuaciones cofinanciadas 
con fondos incluidas en el ámbito de la orden estarán sujetas a las obligaciones en materia de información y 
publicidad reguladas en el reglamento (ce) núm. 1083/2006 del consejo, de 11 de julio, y en el reglamento 
(ce) núm. 1828/2006 de la comisión, de 8 de diciembre. estas obligaciones se regulan en el artículo 50 de la 
misma orden para los contratos administrativos, tanto en la fase de licitación como en la fase de adjudicación.

con el presente acuerdo se trata de cumplir con las obligaciones en materia de información y publicidad 
en determinados expedientes de contratación tramitados en su día por la dirección Provincial de la Agencia 
Andaluza del Agua cofinanciados con fondos europeos haciendo mención a la cofinanciación europea en sus 
anuncios de licitación y adjudicación. 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la orden de 23 de julio de 2008, y en virtud del 
decreto 163/2013, de 8 de octubre, por el que se modifica el decreto 342/2012, de 31 de julio, de organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BoJA núm. 199, de 9 de octubre), y en 
virtud de las competencias asumidas en la orden de 25 de enero de 2012, de la consejería de Medio Ambiente 
(BoJA núm. 26, de 8 de febrero), en relación con el decreto 342/2012, de 31 de julio (BoJA núm. 50, de 1 de 
agosto).

A c u e r d o

Hacer pública la participación financiera de la unión europea en los anuncios de licitación y adjudicación 
de los expedientes de contratación del programa de gasto 51d que se relacionan en el Anexo de la presente 
resolución incorporando a los mismos la mención siguiente:

«Actuación cofinanciada por la unión euopea.
Programa operativo Feder para Andalucía 2007-2013.
Fondo europeo de desarrollo regional (Feder).
Tasa de cofinanciación: 80%.»

A N e X o

reLAcIÓN de eXPedIeNTeS coFINANcIAdoS coN FoNdoS Feder

expediente denominación Adjudicatario Tipo y forma de 
adjudicación Importe

2013/752071
dIreccIÓN de oBrA ABASTecIMIeNTo 
Y SANeAMIeNTo BArrIo LA VeNTILLA 
BeNAHAduX

TÉcNIcoS coNSuLToreS de 
INGeNIerIS (B04412391)

coNTrATo MeNor de 
SerVIcIoS 1.947,30 euroS

2013/752120 oBrA de SANeAMIeNTo ABASTecIMIeNTo 
BArrIo LA VeNTILLA BeNAHAduX

urBANIZAdorA uLISeS SL 
(B04208401)

coNTrATo MeNor de 
oBrA 48.682,84 euroS

Almería, 20 de diciembre de 2013.- el delegado, José Manuel ortiz Bono.
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